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.I.1. JUSÍIFICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN

Son fnes esenciales del estado: serv¡r a la comunidad, promover la prosperidad general y garanlizar la

efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la constituc¡ón.

AsÍ mismo la func¡ón de las inst¡tuciones educativas es estar al servic¡o de los ¡ntereses generales y se

desanolla con fundamenlo en los pincip¡os de ¡gualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad

imparcial¡dad y publicidad, mediante la descentralizaciÓn, la delegación y la desconcentrac¡Ón de funciones.

Que, con la contratación, de manera general se buscá apoyar el desanollo y así m¡smo darle cumpl¡m¡enlos a

los f¡nes estatales; según el cual las instituciones tendrán en consideración que al celebrar contratos y con la

ejecución de los mismos, buscan el cumplim¡ento de la cont¡nua y efciente prestación de los serv¡cios

públ¡cos y la efectiv¡dad de los derechos e intereses de los adm¡nistfados que colaboran con ellá en la

consecución de d¡chos f¡nes. Los particulares, por su parle, tendfán en cuenta al celebrar y ejecutar contratos

Con las ent¡dades estatales que colaboran con ellas en el logro de sus fines y cumplen una func¡ón soc¡al que'

como tal, ¡mplica obligac¡ones.

Que en el marco const¡tuc¡onal y legal Previsto en la const¡tuc¡ón Política de 1991' que consagra la

planeac¡ón en los organismos del Estado, én armonía con el cuerpo normat¡vo que obl¡ga a las ent¡dades

públ¡cas a sometef la contratación pública a requis¡tos de planificación que permitan el adecuado manejo del

gásto público, y de otro lado, la sat¡sfacción de las neces¡dades públ¡cas y con ello el adecuado

func¡onamiento de los serv¡cios públicos ¡nmersos dentro de las lnst¡tuciones educativas.

servic¡o de mantenim¡ento preventivo y conectivo de equipos de ¡mpresión ¡ncluyendo el sum¡nistro de

repuestos'partesypiezasparalosequ¡posdeimpresiÓn,fotompiadorayescaneodelalnst¡tuc¡ónEducativa
Ciro Pupo Martínez La Paz Cesar.

l.2.LADEscRlPclÓNDELoBJEToACoNTRATAR,coNSUSESPEGIFICACIoNESYLA
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR

f .2.1. OBJETO A CONTRATAR:

serv¡cio de manten¡m¡ento prevent¡vo y conectivo de equipos de impresión ¡ncluyendo el suministro de

repuestos, partes y piezas para los equi;o§ de ¡mpres¡ón, fotocopiadora y escaneo de la lnstituc¡ón Educativa

Ciro Pupo Martínez de La Paz Cesar..

1.3. FUNDAI'ENTOS JURIDICOS OUE SOPORTAN LA MODALIOAD DE SELECCIÓN'

Lamodal¡daddeselecciónqueseut¡lizaráserálaestablecidaenelManualdecontratac¡ónparalal.E.clRo
PUPO MARTINEZ
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1.4. PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA CONTRACTUAL

El plazo de ejecución del contrato será de Cinm (5) días calendario , y contados a partir de la f¡rma del acta

de inicio.

1.5. VALOR ESTIMADO OE LA CONTRATACIÓN

Como resultado de los cálculos realizados se estimó el presupuesto of¡cial de la contratac¡ón en la suma de

TRES MILLONES DE PESOS M/L. ($3,000,000). El valor sera imputado a en el rubro numero

2.1.2.O?.02.008.03 denominado MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE IMPRESIóN (tuente:02 ,item gasto: l8)
por valor de $3,000,000.

Parágrafo: Este valor incluye los impuestos que aplican para el caso, valor que ¡nclu¡rá todos los gastos

d¡rectos e indirectos, gravámenes, tributos y demás costos en que incurra EL CONTRATISTA por causa u

ocasión de la ejecución del contrato; por lo que se hárá la solicitud de la disponib¡lidad presupuestal

respectiva por d¡cho valor.

El Presupuesto asignado para la ejecución de este contrato será destinado el cumplimiento á sat¡sfacc¡ón del

objeto contratado, de acuerdo con lo señalado en los estud¡os prev¡os.

1.6. FORMA DE PAGO

El Contratante se compromete pagar al contratista de la sigu¡ente forma: dentro de los cinco dias habiles

s¡gu¡entes a la entrega, Una vez term¡nado el objeto del mismo, copia del pago realizado al sistema general

de seguridad soc¡al en salud, conespondiente del respectivo periodo; conforme a los porcenta.ies ex¡g¡dos por

la ley. (salud, Pensión y ARL), la ARL deberá ser colizado con el rango máx¡mo. así como los parafiscales a

que haya lugar, de conformidad con el Artículo 23 de la Ley 1150 de 2007.

1.7. SUPERVISIÓN

El superv¡sor del conlrato será Jairo Montes¡nos Restrepo CC 19710578 Secretario, quien para el efecto

tendrá las sigu¡entes

air¡buciones: a) vig¡lar que el contral¡sta cumpla sus obl¡gaciones dentro de la oportun¡dad pactada,

b) comprobar que los servicios entregados por el contratista cumpla con las mndiciones de cal¡dad y de

cant¡dad mínimas exigidas, c) Certif¡car el cumplimiento de las obligaciones a cargo del

contratista, d) confirmar que el GoNTRATISTA se encuentra al día en el pago de sus obl¡gaciones

parafiscales y en sus aportes al sistema de seguridad soc¡al para efectos del pago del valor del contrato

1.g. ESPECIFICACIONES TECNTCAS: El oferente sea persona natural y/o iurídica deberá ofertar los b¡enes

descritos y cumpl¡r con las características y especificaciones técn¡cas en cuanto a calidad, cant¡dad y

condiciones determ¡nadas para Serv¡cio de mantenim¡ento preventivo y mrrectivo de equipos de ¡mpres¡ón

¡ncluyendo el suministro de repuestos, partes y piezas para los equipos de ¡mpres¡ón' fotocop¡adora y

cánera 2 No.l-23 La P.z Csl:3106906027 Emsll: ¡nslc¡puma@gma¡l
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escaneo de la lnstituc¡ón Educat¡va C¡ro Pupo Martínez de La Paz Cesar

2. INFORMACIóN DEL PROCESO DE SELECCIÓN

2..I CRONOGRAMA

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR

1 Publ¡cación de inv¡tación 12 de mayo 8 am 2026 paginaweEwww .c¡ropupomart¡nez jim

do.comema¡l:inetcipuma@9ma¡l.comyca

rtelera¡nstitucional

2 L¡mite Recepción de ofert

as

13 de mayo 6 pm Pagaduría

3 Selecc¡ón de oferta 13 de mayo 2026 Rectoria

4 Cartas de aceptación 14 de mayo 2026 pag¡nawe www.ciropupomartinez.iim

do.comema¡l:inetc¡puma@gma¡l.comyca

rtelerainstitucional

2,2, PARTICIPANTES

Podrán partic¡par en el presente proceso de convocatoria públ¡ca, todas las personas legalmente capaces, en

forma ¡ndiv¡dual o coniunta (consorc¡o o unión temporal o promesa sociedad futura), que tengan dentro de su

objeto soc¡al o activ¡dad económ¡ca según sea el caso, el obieto de la contratación que se pretende celebrar

prev¡o el desafrollo del presente proceso de selecc¡ón y cumplan con todos los fequis¡tos exigidos en la

presente inv¡tación Pública

2.3. CoNSULTA oE LoS DocUMENToS y LUGAR DoNoE SE LLEVARA A cABo EL REclBo DE LAS oFERTAS

La ¡nvitación y los estudios y documentos previos podrán ser consultados en las instalaciones de la

lnst¡tución donde se llevará a cabo el rec¡bo de las propuestas, el ciene su evaluación y verificación

r,aflcr

ITEM coDtGo DESCRIPCION CANT UN ID TOTAL

1 Servic¡o técn¡co de MFP HP 135 1.0 150,000.0 und 150,000

Servic¡o tecnico de MFP RICOH MP C
4503

1.0 280,000.0 und 280.000

3 Servicio técn¡co de MFP RICOH MP 40

0l
1.0 250,000.0 und 250,000

4 Banda fusora MP 04503 Generico 1.0 480,000.0 und 480,000

5 Mantilla fusora MP C4503 1.0 380,000.0 und 380.000

6 Fuente de poder RICOH MP 4001 1.0 981,008.0 und

Carera 2 No.1-23 Lá Paz Col: 3lO69Om27 Ema¡l: ¡netciPuma@grña¡l
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IT

V Un¡t.

2



INSTITUCION EOUCATIVA CIRO PUPO MARTINEZ

LA PAZ . CESAR

OANE: NIT 800.132.1164

Las propuestas presentadas deben reunir todos los requisitos ex¡g¡dos en los éstudios previos y en la

presente ¡nvitación publica, y estar acompañadas de los documentos que se sol¡c¡ta, en el orden aquí

establecido.

Se ver¡f¡cará, en primer lugar, que las propuestas contengan todos los documentos solic¡tados en la presente

¡nvitación y los estudios previos.

El (los) proponente(s) que no presente(n) los documentos sol¡c¡tados, dará lugar a que su propuesta sea

catalogada como NO HABILITADA, y se procederá a escoger la oferta que presente el s¡guiente en el orden

con relac¡ón al precio más bajo.

2.5 REQUISITOS Y DOCUMENTOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURIDICO

Los proponentes deberán anexar a la propuesta los siguientes documentos

PERSONA NATURAL:

' Fotocopia de la Cédula

' RUT actualizado

'Plan¡lla de pago de seguridad soc¡al actual¡zada

2.6 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE

2.6.1. EXPERIENCIA GENERAL

a. En el caso de personas juríd¡cas, consorcios, unlones temporales u otra modalidad de soc¡edad

se deberá demostrar que t¡ene una experiencia general, demostrada a

través de la informac¡ón registrada en el cert¡f¡cado de existencia y representac¡ón legal exped¡do por

la Cámara de Comercio.

b. para la ver¡ficación de los requ¡s¡tos habil¡tantes relac¡onados con las cond¡c¡ones de experiencia general,

se tendrá en cuenta la fecha de constitución de la persona .iurídica de acuerdo con la ¡nformac¡ón reg¡strada

en el cert¡ficado de ex¡Stenc¡a y representac¡ón legal expedido por la Cámara de Comercio' se tendrá en

cuenta la fecha de ¡nscripc¡ón dé la persona natural en la matricula mercant¡l de acuerdo con la ¡nformac¡ón

reg¡strada en el certif¡cado exped¡do por la Cámara de Comercio.

2.7 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS

gb9rr
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2.4. REQUSITOS Y DOCUMENTOS HABILITANTES

PERSONA JURIDICA:

' Fotocop¡a de RUT

'Cel¡f¡cado mercant¡l donde conste la representáción legal inferior a 60 días

' Fotocopia de cédula del representante legal
* Planilla de pago de seguridad social actualizada
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Todas las propuestas en pr¡ncip¡o se cons¡deran aceptables, lá lnstitución, rechazará las propuestas en la
pre§ente convocator¡a, cuando ¡ncunan en las siguientes causales:

1. Cuando el proponente se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad, incompatib¡lidad o
proh¡bición para contratar con la lnstituc¡ón.

2. Cuando la propuesta sea presentada por personas ¡ncapaces

3. Cuando la propuesta in¡c¡al de prec¡o sobrepase el presupuesto of¡c¡al establecido para esta convocaloria

4. Cuando se presenten dentro de la propuesta documenlos que contengan tachaduras, bonones o

enmendaduras y no estén refrendados por el proponente, que den lugar a diferentes inlerpretaciones o
induzcan a error, siempre y cuando tales documentos aludan a faclores habilitantes y habiéndose sol¡citado

las aclarac¡ones del caso o el aporte de documentos, estos no hayan s¡do presentadas por el proponente.

5. Cuando se verifique que los documentos que aludan a los factores de habil¡tac¡ón, no se ajusten a la
real¡dad.

6. Cuando la propuesta se presente extempoÍáneamente

7. La presentación varias ofertas hechas por el mismo oferente, bajo el mismo nombre o con nombres

diferentes, por sí o por interpuesta persona, en Consorc¡o, Un¡ón Temporal o ¡ndiv¡dualmente.

8. Cuando el representante legal para el caso de propuestas ¡ndividuales de personas juríd¡cas o los

representantes legales de cualquier modal¡dad de asociac¡ón, excedan los lím¡tes de surepresentación.

9. Cuando el oferente no presente documenlac¡ón, habiendo sido requerida por la lnst¡tuc¡ón, dentro del

térm¡no füado para ello.

10. Cuando el proponente no cumpla con la capacidad .jurídica o las condiciones de experiencia, ex¡g¡das en

la lnvitación.

1 l. Cuando los elemenlos ofertados no cumplan con las especifcac¡ones técnic€§ exigidas por lá lnstiluc¡ón.

12. Cuando no se presenten las f¡chas técn¡cas de los elementos señalados en la presente ¡nvitac¡ón pública

'13. Cuando la lnst¡tuc¡ón compruebe colusión entre los proponentes

14. Cuando el proponente o el representante legal del m¡smo, no suscr¡ba la carta de presentación de la

propuesta necesaria para part¡cipar en esta convocatoria ó cuando el representante legal no cuente mn

autorizac¡ón para ejercer este acto, s¡ es que ello fuere nec€sario

Cañcra 2l{o.'l-23 La Páz Cél:3106906027 Ema¡l: in.lciPuma@gmá¡l
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16. Cuando la propuesta sea presentada de manera parcial, es dec¡r, no se cot¡ce deb¡damente los ítems

señalados.

17. Cuando el valor de la propuesta económica conegida, difiera del valor de la propuesta económ¡ca
presentada en más de un 5olo.

2.8. AMPLIACION DEL PLAZO OEL PROCESO DE SELECCION

Cualqu¡er prorroga en la fecha de c¡ene del proceso de selecc¡ón será comunicada a los proponentes por

med¡o de Adenda, que hará parte de la lnv¡tación Publica y que serán env¡adas a cada uno de los
proponentes que hayan ret¡rado Propuestas.

Los adendas y aclaraciones o mod¡f¡caciones rem¡tidos en forma escrita por la lnstituc¡ón los inleresados y

oferentes durante el per¡odo de la Contratación.

2.9. PROPUESTAS QUE SE VERIFICARAN

Para seleccionar al contratista LA lnst¡tuc¡ón Educaliva verificara la oferta qué haya presentado el menor

precio, según lo establec¡do en el Manual de Contratac¡Ón para la l.E. CIRO PUPO MARTINEZ

2.10 DERECHO DE DECLARACION DE DESIERTA

La lnstitución Educativa, podrá declarar desierto el prooeso de contratac¡ón Conespondiente, cuando se

presenten las sigu¡entes causas:

a) Cuando se hub¡ere violado la reserva de la convocaloria de manera ostensible y antes del c¡er?e del mismo.

b) Cuando no se presenle proponente alguno.

c) Cuando ninguna de las ofertas presenladas se aiuste a la inv¡tación públ¡ca.

e) Cuando se descubran acuerdos o maniobras fraudulentas por parte de los proponentes durante el proceso

que impidan o no garanticen la selección objet¡va de la propuesta

2..I1 FACTOR DE SELECCION

La ent¡dad selecc¡onara la propuesta con el menor precio, s¡empre y cuando cumpla con las condiciones

ex¡gidas.

Carerá 2l{o.l-231á P52 Cel: 3106906027 Email: inetctpuma@gñ¡il
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15. Cuando la propuesta presentada para part¡c¡par en esta crnvocatoria no sea avalada, en caso de
requerirse, por un profesional debidamente matriculado.

Como resultado de las aclaraciones y cuando resulte conveniente para la lnstituc¡ón Educat¡va, este expedirá
las modif¡cac¡ones pertinentes a las condic¡ones generales del proceso, mediante Adenda y prorrogara solo s¡

fuere necesario.
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2.12. EN CASO DE EMPATE

S¡ hay empate, lá Entidad debe aceptar la oferta presentada primero en el tiempo

2.13. COMITE EVALUADOR

La lnst¡tución debe rev¡sar las ofertas económicas y verificar que lá de menor precio cumple con las

cond¡ciones de la inv¡tac¡ón. S¡ esta no cumple, la lnstituc¡ón debe verificar el cumpl¡mento de los requisitos de

la ¡nvitación de la oferta con el segundo mejor precio, y asÍ sucesivamente. Lo anterior sin perjuicio de la

oportunidad que deberán otorgar las lnst¡tuc¡ón para subsanar las ofertas

2.14. APROPIACION PRESUPUESTAL

La Entidad cuenta con los Íecursos económ¡cos para amparar f¡nancieramente el mntrato resultante con

cargo del CDP No.D2026-00O2'l del 12 de Mayo del 2026.

3. ACEPTACION DE LA OFERTA Y EXISTENCIA DEL CONTRATO

La oferta y la comunicación de aceptac¡ón de la misma constituyen el contrato y los dos documentos se

publicarán en la fecha establec¡da en el cronogramá, y s¡ esta no fue establecida se recomienda publicer en

los tres días s¡gu¡entes a su expedición

IEGA JAIME
R

\-g
b,?,
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